
ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 15 
 

 
        En Samo Alto, en la sala de sesiones  de la I. Municipalidad de Río Hurtado, a las quince  horas  
del día  veintinueve de  Mayo del año dos mil trece, se abre la sesión ordinaria del Concejo 
Municipal, presidida por el Alcalde Sr. Gary Valenzuela Rojas, contándose con la asistencia de todos 
los Concejales Sres. Solano de la Rivera Cortés, Juana Olivares de la Rivera, Claudia Carmona 
Vargas, Víctor Carvajal Villarroel, Edgard Anjel Véliz y Alejandro Rojas Hermosilla.  De Secretaria 
y  Ministro de Fe, se desempeña en calidad de suplente la señora Maritza Guerrero Guerrero.  De 
Secretaria de Sala,  sirve la funcionaria  doña  Clarina Santander S.  
 
Cuenta  a tratar: 
1.- Aprobación acta s. ordinaria Nº 13 y entrega acta s. ordinaria Nº 14 

  2.- Correspondencia recibida 
  3.- Entrega solicitudes DAF Nº 10 y 11 modificaciones presupuestarias y ficha de proyecto. 
  4.- Solicitud DAF cambio códigos INI asignados a proyectos 
  5.-  Aprobación proyecto FAGEM año 2013. 
  6.-  Temas Varios. 

 
Desarrollo de la Sesión: 
1.-  Por unanimidad y sin objeciones se aprueba el  acta de la sesión ordinaria Nº 13 realizada el 
14.05.13.  Se efectúa la entrega del acta de la sesión ordinaria Nº 14. 
 
2.-  Correspondencia recibida. 
       Memo  de fecha 22.05.13, de la Jefe Depto. de Desarrollo Comunitario:  informa que la directiva 
del comité pro-casa de Fundina, está vencida desde el 01 de octubre de 2008, siendo notificados de 
esta situación, pero a la fecha no han gestionado su renovación. Adiciona que el proyecto de 
pavimentación participativa, en este momento ha sido patrocinado por la Junta de Vecinos de esa 
localidad.     Se toma conocimiento. 
  

  3.- Entrega solicitudes DAF Nº 10 y 11 modificaciones presupuestarias y ficha de proyecto. 
    Atendiendo a la norma del caso, se entregan las  solicitudes Nº 10  y 11 de fecha 22.05.13, 
referidas a modificaciones presupuestarias por mayores ingresos que se percibirán para proyectos de 
inversión, financiados por la SUBDERE a través del PMU, cuya justificación está contenida en la 
ficha identificatoria de proyecto denominado Construcción Estanques de Acumulación Agua Potable, 
varias localidades” por el monto de M$ 26.828 y por traspasos desde el subtítulo 33 “Transferencias 
de  capital” al Subtítulo 24 “Transferencias corrientes”, por la cantidad de M$ 20.000.  
      En relación a la petición Nº 11, explica el Sr. Alcalde que están traspasando desde la cuenta 33-
03-001-001 Programas Pavimentos Participativos, la suma de M$ 20.000, al  ítem 24-03-101- 001 a 
Salud, dejando claro que para la pavimentación presentarán un proyecto de obras complementarias a 
financiamiento PMU. 
      Interviniendo el concejal de la Rivera, a raíz de la destinación de los recursos, opina que 
ameritaría una reunión con el grupo de personas, porque antes de la pavimentación prioritariamente 
se requieren  muros de contención, ya que  con la lluvia  se vio la necesidad, producto de los 
desbordes del camino hacia abajo.   
          

 4.- Solicitud DAF cambio códigos INI asignados a proyectos 
                  A través de dicha petición de fecha 28.05.13, el DAF requiere la autorización para cambiar los 

códigos de identificación de las iniciativas de inversión correspondiente a tres proyectos que fueron 
aprobados en las sesiones ordinarias Nºs. 13 y 14, debido a un error al asignarle el número a los 
proyectos.   

                  A propósito del tema y atendiendo la consulta formulada en la sesión pasada por el concejal 
Carvajal, el Sr. Alcalde menciona que con respecto a la plaza activa de Hurtado, se consultó a la 
SUBDERE, indicando que no había dificultad, siempre que el proyecto cumpliera con toda la 
ejecución, para ello tienen que enviar un documento que se estipule que la plaza  la trasladarán a Las 
Breas. 

                  Volviendo al tema central, el Sr. Alcalde pide pronunciarse, por lo que no habiendo opiniones en 
contrario, por unanimidad se ACUERDA:   APROBAR  la modificación de los códigos INI de los 



proyectos creados y aprobados en las sesiones Nºs  13 y 14 de fecha  14 y 22 de mayo, 
respectivamente,  como se detalla a continuación: 

 
      Dice: 

Código INI  Subt. Item 
 

Asig. 
Sub 
asig                    Denominación  Valor M$ 

043051201431   
 

 
Construcción Refugios Peatonales varias 
localidades, Río Hurtado. 

         
49.989       

043051201441   
 

 
Instalación de Iluminación Fotovoltaica Refugios 
Peatonales existentes varias localidades. 

       
23.766 

043051201451   
 

 
Habilitación Plazas Activas Localidades de Serón, 
Morrillos, Hurtado y El Chañar 

       
49.706 

 31 02 004  Obras Civiles  
            123.461 

     Debe Decir: 

Código INI  Subt. Item 
 

Asig. 
Sub 
asig                    Denominación  Valor M$ 

043051201571     
 
  

Construcción Refugios Peatonales varias 
localidades, Río Hurtado 

                             
49.989        

043051201581    
 

 
Instalación de Iluminación Fotovoltaica Refugios 
Peatonales existentes varias localidades 23.766 

043051201591   
 

 
Habilitación Plazas Activas Localidades de Serón, 
Morrillos, Hurtado y El Chañar 

       
49.706 

   31 02 004  Obras Civiles  
            123.461             

             
         Asimismo y considerando que la localidad de Hurtado, anteriormente había obtenido  
un proyecto de plaza activa vía Comité Consejo Consultivo, de manera unánime se 
ACUERDA:  APROBAR  el traslado de la plaza activa proyectada para Hurtado,  a la 
localidad de Las Breas.     
 
5.-  Aprobación proyecto FAGEM año 2013. 

    El DAEM para el análisis pertinente, el día 22 de mayo, entregó a cada uno de los Sres. 
Concejales, el proyecto FAGEM  año 2013, con las nuevas  iniciativas a ejecutarse durante el año.  

      Explica el concejal Carvajal que este tema lo habían conversado con el Depto. y por este motivo 
tuvieron una reunión de comisión hoy en la mañana, donde participaron todos los concejales, a 
excepción del concejal De la Rivera, quien por problemas de acceso no pudo llegar oportunamente; del 
DAEM asistieron los funcionarios  Allan Ramírez G., Rolando Johnn, Yohanna Suárez y Claudio 
Fredes, quienes hicieron una exposición apoyados en data show y luego  analizaron completamente los 
antecedentes, decidiendo  que pasara a sesión para darle la aprobación formal. 
    Considerando que cada una de las iniciativas del FAGEM para el año 2013, fueron analizadas  
ampliamente en la reunión de comisión de trabajo efectuada  en la jornada de la mañana del día en 
curso y habiendo disposición de tomar, de inmediato,  una resolución positiva al requerimiento, en 
forma unánime se ACUERDA :  APROBAR, el. proyecto del Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la 
Gestión en Educación Municipal (FAGEM) año 2013, en los términos contenidos en la solicitud 
presentada por el DAEM.  Las actividades a ejecutarse, a través de dicho proyecto son las siguientes, 
por los montos que se señalan:    

 
Actividades 
Nudo:  CANCELACION DE INDEMNIZACION LEY 19.070 

           Iniciativa            Título Actividad       Monto. 
Cancelación Indemnización Personal Docente Cancela Indemnización     13.390.190 

 
Nudo: CONDICIONES DE MANTENCION PRECARIA DE LOS RESIDUOS DE BASURA 

          Iniciativa            Título Actividad      Monto 
Obras de infraestructura en Establecimientos 
Educacionales 

Mejoramiento y reparación de los 
Establecimientos Educacionales 

 
    16.045.772 

 
Nudo: MALA CONECTIVIDAD INTRACOMUNAL CON LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES  

        Iniciativa           Título Actividad     Monto 
Adquisición o instalación de tecnologías para DAEM o 
Corporación 

 
CONECTIVIDAD INTRACOMUNAL 

 
    40.000.000 

 
 
 



 
Nudo: DEBILIDAD EN MANEJO DE NORMATIVAS PUBLICAS. FORTALECER RELACIONES DEL PERSONAL 

       Iniciativa          Titulo Actividad     Monto 
 
 
Capacitaciones 

CAPACITACION Y/O TALLERES  
PARA EL PERSONAL ADMINISTRA- 
TIVO  DAEM 

 
 
      2.000.000 

 
Total Proyecto FAGEM 2013   71.435.962 

 
  6.- Temas Varios. 

     Reunión Comisión Beca Municipal, intervención Sra. Carmona. 
     Informa que la comisión beca se reunió la semana pasada donde expuso el Sr. Alcalde y ella,  los 
dos casos especiales que el Concejo Municipal pidió que fueran estudiados, donde también se 
analizaron varios temas, especialmente el asunto presupuestario, aprobándose las dos becas, a contar 
del segundo semestre, pero con un instructivo del Sr. Alcalde. Primeramente se analizó el caso de la 
alumna postulante de Tahuinco y enseguida la situación de la alumna renovante de Serón.  Acota que 
a fines de mayo se verá el resto de  los dineros que van quedando.  
     Por su parte el Sr. Alcalde señala que seguramente llegará el acta de la comisión, la cual 
corroborará lo que ha informado la concejal Carmona,  agrega que esto está basado  en lo estipulado 
en el reglamento de la beca municipal.  
        
    Informe de la  pluviometría  del día 26 y 27 de mayo, información Sr. Alcalde 
    Informa que se registró en Samo Alto 45,5 mm, Pichasca 41,5 mm.,  Hurtado 25.5 mm. y Las 
Breas 38 mm.  Referente a los caminos, dice que se encuentran cortados los tramos  Andacollo -  
Vicuña. Además el paso a Pichasca,  por la bajada de la quebrada, pudiendo solo pasar   vehículos 
cuatro por cuatro, informándole a la locomoción colectiva que estaba suspendido el tránsito 
momentáneamente para que no corrieran riesgo las personas. Respecto a los caminos secundarios, 
indica que se están verificando los daños de cada uno de los accesos, aunque no han tenido reporte 
por parte de  los dirigentes.  Relativo a las clases, señala que se suspendieron en las escuelas de San 
Pedro, La Huerta, El Romeral, Minillas, Fundina, El Sauce, Maitenes de Serón, Morrillos, Vado de 
Morrillos y Las Breas, los restantes establecimientos están funcionando normal.  En lo concerniente a 
la comunidad alude haber resuelto dos  casos en Las Breas, otros en Cerro Amarrillo y se reportaron 
otros que se encuentran en evaluación. 
        A lo indicado por el Sr. Alcalde respecto a que Fundina Norte tiene problemas de acceso, el 
concejal de la Rivera dice que es normal, siempre quedan aislados dos días, por el exceso de  barro 
del camino, ya que no se saca nada con mandar maquinaria, porque en una oportunidad fue una de 
vialidad y se derrumbó, entonces más fue el daño.  Reportando a la vez que a un vecino de Fundina 
Sur se derrumbó una pirca que servía de muro de contención a una vivienda, por lo tanto la vivienda 
casi queda colgando.  En lo relacionado a la roca que está en el patio de la Sra. Teresa Flores, el Sr. 
Alcalde señala que han hecho gestiones, de hecho llevaron a una empresa especializada en tronadura,  
pero nadie es capaz por la poca distancia que hay entre la piedra y el ventanal de la vivienda, 
sugiriendo irse más temprano a  la reunión que tienen hoy en Fundina para verlo;  sobre el proyecto 
de pavimentación, para ver esta situación, porque es difícil que la maquina pueda entrar y lo mismo 
ocurre  con otras viviendas porque la gente construye muy cerca del talud. 
      A su vez el Sr. De la Rivera dice que a esta persona tendrían que aportarle cemento para que el 
mismo haga la pirca.     
     Complementando el Sr. Alcalde dice que otro problema que se presentó fue en el villorrio de la 
quebrada Santander, lugar donde tampoco podrían ingresar la maquinaria, quizás la solución sería 
hacer una contra sequia para que escurra el agua. 
     El Sr. De la Rivera, sostiene que la prioridad de la maquina es la habilitación de los caminos 
secundarios, de hecho se enteró que la máquina está en La Huerta y quebrada de Pichasca, porque ya 
trabajó en Parral Viejo y una vez que esté más oreada la tierra  debería irse al camino  El Sauce, 
porque hoy iba a subir el camión aljibe a dejar agua y este camino sufrió deterioro en los pasos de 
quebrada y además en el sector “El Llano” es peligroso por ser un sector gredoso y  en el caso de 
Maitenes de Serón indica que solo  hubo cortes en la pasada de quebrada que pueden habilitarse con 
la motoniveladora. 
      Sobre esto mismo, el concejal Anjel plantea que en el villorrio de Tabaqueros ocurrió lo que dice 
el Sr. Alcalde, siendo un asunto que se trató en una reunión, pero no se ha podido hacer nada, ya que  
una vez más las aguas lluvias se vinieron a las casas de más abajo y  lo único que pudieron hacer fue 
un desvío hacia la calle, por lo tanto se vino todo el lodo a la carretera, como solución ve que podía 
acanalarse con la retro hasta que llegar al sector de don Walter Rivera.. 



    Agrega el Sr. Alcalde que para el despeje de la carretera de la parte baja, rápidamente se formaron 
equipos, ya que las personas que transitan nadie es capaz de sacar las piedras.  
       Por su parte la concejal Olivares indica que de Caracoles no la llamaron reportándole 
información, que de acuerdo a las fotografías que tomó efectivamente el río tenía tres brazos, 
coincidiendo con lo que dice el Edil, en el sentido que hoy en día  no existe el espíritu solidario que 
antiguamente había en que después que bajaban las quebradas o el río, se juntaban para ir ayudar ante 
cualquier circunstancia, ahora ya no se hace eso, sino que esperan que vaya el municipio, con las 
maquinaria a arreglar.   
       Reportando antecedentes, la concejal Carmona señala que tuvo contacto con El Romeral y  la 
gente estaba contenta con la lluvia,  lo que  indicaron fue que los  habían llamado para hacer un 
catastro  de algún daño y lo único que requerían era nylon, igualmente  en La Huerta, petición que  
conversó con el Director Comunal de Emergencia, por lo menos para estar precavidos para las 
próximas lluvias, puntualizando que la idea es atender estás  necesidades. 
        
      Capacitación a dirigentes vecinales de la comuna, información Sr. Alcalde 
      A objeto que sea agendado por los señores concejales, informa que el día de mañana, a las 10:00 
hrs. se realizará la capacitación a todos los dirigentes vecinales, donde también participará el Juez de 
Policía Local. 
       
     Reunión de la comisión de salud del Concejo Municipal, intervención Sr. Carvajal. 
     Para efectos que la Secretaria Municipal (S) haga las coordinaciones del caso, el concejal anuncia  
que el jueves 30, a las 15:00 hrs. se reunirá la comisión de salud, a fin de tratar temas  contingentes  
previamente encargados por el Concejo y dicen relación a cuatro tareas que le encargaron tiempo 
atrás  al Jefe DESAM. 
    
     Problemas de gotera en los hogares estudiantiles de la comuna, intervención Sr. De la Rivera. 
     Requiere saber si del Depto. de Educación salieron a recorrer los establecimientos educacionales, 
para constatar algún problema, ya que en el caso del internado de Hurtado, había goteras en distintos 
lados, igualmente en el hogar de Pichasca, la idea es que vayan a constatar y al mismo tiempo 
solucionen el problema. 
      Sumándose a este tema, el concejal Anjel comenta que en Tabaqueros, hace dos años que se está 
trabajando con el proyecto de las canaletas para el sector que se pavimentó y donde se hizo un 
techado, las cuales  no se han puesto, entonces  al estar pavimentado el patio y la multicancha, el 
agua corrió a las salas y lo otro que tiene un flujo de agua donde está una reja pero como es mucho 
más por el tema de las caídas de techo, no se llevó a cabo, así es que ayer estuvieron  barriendo  y 
además pusieron una manguera para extraerla la que se acumuló detrás de un muro que colinda con la 
propiedad vecina, situación que le informó al Jefe DAEM subrogante, don Allan  Ramírez.      
      Finalmente el Sr. Alcalde  señala que a raíz de las sugerencias que han dado cada concejal, las 
transmitirá  a quien corresponda de manera de  tener un catastro de los problemas que se presentaron 
con esta  lluvia. 
     Siguiendo el concejal Carvajal plantea que la sede del Club Deportivo de Samo Alto volvió a 
presentar goteras en toda su extensión, lo cual   ha sido motivo de crítica de la gente, situación que ha 
conversado dos veces con el funcionario de la DOM don Francisco Ibañez, quien le aseguró que el 
contratista  iba a hacerse cargo de la reposición de cielo raso y  parte del techo, porque  según él las 
calaminas estarían en mal estado. 
 
     Destaca noticia relativa a la quebrada de Pichasca aparecida en televisión, intervención Sra. 
Olivares.  
     Señala que le parece bien que Río Hurtado, entre otras comunas,  haya aparecido en las noticias de 
Television Nacional,  la bajada de la quebrada de Pichasca, de hecho hubo muchos comentarios en 
las redes sociales por haberse nombrado la localidad, siendo  bueno que estén figurando en este 
medio, ya que los favorece en varias cosas.  
     Comenta el concejal de la Rivera que estuvo de acuerdo que saliera esta noticia, por el 
requerimiento de puente que han hecho a Vialidad en esta quebrada, ya que no creen que cuando 
llueve baja esa cantidad de agua,  por otro lado señala que la DGA nunca ha entregado un informe 
que avale  que en esa quebrada se necesita construir un puente, sino que siempre pone cero, cero, en 
sus informes, entonces ahora que se muestre la avenida y se demuestre  que el camino se cortó por un 
día completo y que dividió a la comuna en dos partes, es importante para ellos como autoridades. 
    La Sra. Olivares dice que al igual que el concejal de la Rivera, se acordó de los puentes y de otras 
cosas que les favorece el hecho de haber aparecido en televisión nacional.   



    A raíz de que el Sr. Carvajal tiene otros datos sobre la pluviometría, luego de intercambiarse 
antecedentes y para una mayor claridad de la información, el Sr. Alcalde dice que el Director 
Comunal de Emergencia, Sr. Aguirre enseguida reportará los antecedentes oficiales del agua caída. 
    Referente a mejoramiento de taludes en tramo Pichasca – El Puerto, intervención Sr. Rojas. 
    Con respecto a esto, en una sesión anterior se conversó y  quedaron en hacer gestiones para ver si 
podía hacer alguna modificación a  los taludes, cree que no  podrá hacerse, porque ya está hecha la 
carretera. Por otra parte, indica que hoy observó que había mucho rodado hasta la mitad de la calzada 
y también en la cuneta que va por la orilla,  lo cual obstaculizará el escurrimiento de las aguas en una 
próxima lluvia.      
     
      Siendo las quinces horas con treinta y seis minutos, dándose por concluido los puntos de la  
Cuenta, el  Presidente del Concejo Municipal Sr. Gary Valenzuela Rojas, declara cerrada la sesión 
décimo quinta  del año dos mil trece.- 
 
 
 
 
      
        


